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VISTO
*

Que en las presentes el agente Nodocente Javier JUAREZ (Legajo 80588)

presenta plan de trabajo sobre responsabilidades y tareas a realizar en la

“Plataforma de Aulas Virtuales” de la Facultad de Ciencias Sociales a fin de que

las autoridades evalúen dicha propuesta sobre la Plataforma Educativa, y

CONSIDERANDO

Que a fs. 4 vta. interviene la Prosecretaría Académica de la Facultad

considerando pertinente la prouesta presentada por el Sr. Javier JUAREZ con

observaciones. _

Qiíé'"afs. 5 el agente Javier JUAREZ aclara las observaciones efectuadas

por la Prosecretaria Académica y a fs. 5 vta. el Secretario de Administración

informando que las tareas asignadas respecto al manejo de aulas virtuales al

mencionado agente serán remuneradas en concepto de horas extras, cantidad 20

horas mensuales y serán imputadas a Fuente 12 + Recursos Propios de la Facultad.

Que es necesario asignar las tareas de administración de los espacios de la

plataforma virtuales de las carreras de grado y extensión definiendo los alcances,

responsabilidades y rol delAdministrador del Sistema Moodle y dado que el

agente Nodocente Javier JUAREZ cuenta con antecedentes en el Área de

Informática e idoneidad para este tipo de tareas y funciones.

Que a fs. 2/4 se agrega Rol de Administrador Sistema Moodle con los

objetivos, alcances, responsabilidades, propuesta de trabajo, glosario y

documentación relacionada.

Lo normado en la Res. H.C.S. Nº 725/2016 arts. 1 y 2.

Por ello;
LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTADDE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RESUELVE

ARTÍCULO lº: Asignar las funciones de Administrador del Sistema Moodle al

agente Nodocente Javier JUAREZ (Legajo 80588), con las tareas, funciones y

responsabilidades establecidas en el ANEXO que acompaña a la presente,

disponiendduna asignación de 20 horas mensuales abonándose en concepto de

horas extras y supeditadas al efectivo cumplimiento.

ARTÍCULO 2º: Disponer que el pago mensual de las horas extras efectivamente
cumplidas por el agente Javier JUAREZ de acuerdo al artículo lº sean imputadas a

Fuente 12 — Recmsos/Pfopipsde la Facultad de Ciencias Sociales.
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ANEXO

Rol de Administrador Sistema Moodle

Objetivo:
Este documento tiene el fm de definir los alcances, responsabilidad y tareas del rol

Administrador del Sistema Moodle que presta servicio en el dominio
www.aulasvirtuales.sociales.unc.edu.ar (desde ahora llamado la plataforma) perteneciente a
la Facultad de Ciencias Sociales.

Alcance:

' Administración de los espacios de la plataforma vinculados a las carreras de
GRADF—i.

Fundamentacion: teniendo en cuenta el informe de la Comisión de Análisis de Procesos del
Area de Tecnología Educativa de la FCS Res—Dec

,

A continuación cito lo
expresado en dicho informe el cual siguiere para la adminis amén de la plataforma:

º l (uno) perfil de administración y gestión de usuarios de la Plataforma
Educativa Virtual. Con una carga de 20 horas semanales. Actualmente no están
cubiertas.

º Para las Carreras de Grado, Posgrado, Extensión, Extensiones áulíca GRES,
Ciclo de licenciatura a Distancia en Trabajo Social.

La cantidad de horas propuestas por la Comisión abarca la administración .de los
espacios virtuales de las carreras de grado, posgrado y extensión. Teniendo en cuenta que el
alcance de mi propuesta abarca las carreras de grado, sugiero de acuerdo a mi experiencia en
la administración de la plataforma, la cantidad de 5 a 7 horas semanales (dependiendo del<.*

periodo del año, del calendario académico) para llevar a cabo las responsabilidades
ig ”xx expresadas en este informe.
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Hay que tener en cuenta la creación de las dos carreras nuevas de grado y el CRES
de Villa Dolores, como variables sin datos, esto implica que el volumen de trabajo en los

Xxxespacios virtuales de dichas carreras pueden llegar a demandar horas de trabajo adicionala
/ “=1kaspropuestasl
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Creación de usuarios mediante altas masivas.
Creación de categorías.
Asignación de permisos dentro de la plataforma.
Asignación de docentes a las aulas.
Asigna:ión de alumnos a las aulas.
Administración de Usuarios en Rol Estudiantes, Docentes y Docentes sin edicion.Comunicación con la Pro Secretaria Informática vinculada al mantenimiento,actualización, rendimiento y configuración del SO de la maquina virtual en dondeesta instalada la plataforma.
Comunicación con el Artec vinculadas al mantenimiento, actualización yrendimiento de la plataforma
Instalación de complementos,extensiones en la plataforma
Monitorizar las actividades de los usuarios con rol de administrador.

Toda actividad se articulara con el personal del “Programa Tecnología Educativa”de la FCS.

No son actividades pertinentes al administrador

Capacitación,formación y asesoramiento a los docentes sobre acceso, contenidos delespacio virtual y/o herramientas pedagógicas que brinda la plataforma.Producción de recursos y/o contenidos para las aulas virtuales.
Comunicación con los alumnos por las formas de acceso a la plataforma y/oasesoramientosobre el uso de las mismas.

Articulación con otras áreas de la Facultad respecto a la difusión, incentivo y/oinformación pertinente al a Plataforma.

Propuesta-de trabajo:
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Glosar10:

Plataforma: Sistema Moodle corriendo en el dominio
www.au]asvirtuales.sociales.unc.edu.ar
FCS: Facultad de Ciencias Sociales
Comisión: Comisión de Análisis de Procesos del Área de Tecnología Educativa

Documentación Relacionada:—x

Políticade seguridad Ordenanza 3/2008 UNC.

Roles en la gestión de los sistemas de información. https://drive.google.com/open?id=0B5aW74AHiUK¡'M2VXLUSt£22pCakk,documento elaborado por la ProSecretaria Informatica de la UNC.

Informediagnósticode la Comisión de Análisis de Procesos del Áreade TecnologíaEducativa, FCS elabora y presentado a la Sra. Decana de la FCS.
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